
lerdera época. ¿2 • de- Diciembre;; á e 1898.- Ñúin. ó q j . 

DE 

DE L A 

Ltjy de g de Enero de Instrucción de 7 de j u n i o 

de 187j. . 

Art ículo 1.° Para tomar parte en toda subasta de fin
cas ó censos desamortizables, se ex ig i r á yu-ecisamente que 
los licitadores depositen ante el Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
l icitación, el 5 por 100 de la cantidad que s i r ra do tipo 

. para el remate, ses;ún dispone la citada lo r . 
Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 

que r aya á hacer postura el licitador. 
2,* E l depósito podrá hacerse en la caja de la Delega

ción de Hacienda de la provincia y eu las Administra
ciones subalternas de Rentas de los partidos, y tendrá el 
carác ter de depósito administrativo. 

Subasta para el día 13 de Enero 
de 1839. . 

DE 

DE L A P R O V I N C I A DE SORIA. 

¿o®o^ • 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y cri virtud de las' leyes de l.0 de 
Mayo de 1855, I I de Julio de l856é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que Fe dirá, las fincas siguientes: 

Remate para ei día 1.3 de Enero de 1899, 
á las doce en punto .de>.§«,.^13,^11x9v.-ei^ el 
Juzgado de esta capital y en el de los partidos 
judiciales ante los señores Jueces , de priniera 
instancia y Escribano que correspondan. 

^ Partido -de Soria1 :-

PUEBLO D E A L M A Z U L 

Bienes del Ssbado, procedentes de adjudicaciones 
por débi tos de,contribuciones. .--u 

Rústica.—yíenor cuantía. ' • 

C U A R T A S U B A S T A [ 

Número 666 del inventario.—Una tierra de 
secano y de tercera-calidad, sita en término de 
Almazul, donde llaman ei Sol obra 1, a Ijndicada 
á la Hacienda por falta de pag.o de Contribu
ciones de don Paidi.no López Arribas, que ocu
pa una superficie de 1 ̂  árear, y 18 céntiáreas 
equivalentes á 6 celemines del marco de la 
provincin, y linda al Norte con una senda; Sur, 
con tierra de Esteban Vas; Este, de Hilario 
Angulo, y Oeste con un yermo. , . . . 

Los peritos, teniendo en cuenta la cla
se de la tierra, su producción y demás cir-

http://Paidi.no
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cunstancias, que en ella concurren, la tasan en 
renta en 35 céntimos de peseta capitalizada en 
8 pesetas, y en venta en 9 pesetas, y no ha
biendo tenido licitador alguno en las subastas 
celebradas en 4 de Abr i l , 21 de Mayo y 11 de 
Noviembre del año actual, en su virtud se 
anuncia á cuarta subasta con la deducción del 
45 por 100 del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 4 pesetas 95 céntimos. 

Importa el 5 por 100 para tomar parte en el 
remate, 24 céntimos de peseta. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Mener cuavtia. 
C U A R T A S U B A S T A 

Número 648 y 649 del inventario.—Dos 
tierras sitas en término de Almazul, adjudica
das, á la Hacienda por falta de pago de contri
buciones de don Agust ín Vas Ledesma, las 
cuales miden en junto 33 áreas y 54 centiá-
reas; equivalentes á una fanega y seis celemi
nes dei marco de la provincia, y cuyo tenor es 
el siguiente: 

1. Una tierra de secano y tercera calidad 
donde llaman La Torre de 16 áreas y 77 cen-
tiáreas de cabida, que linda al Norte con un r i 
bazo;. Sur, con una lastra, Este con tierra de 
Victor Uriel y al Oeste, con otra de Luis Ru
bio. 

2. Otra tierra de la misma clase y cabida 
que la anterior en U Cantera, que linda al 
Norte, con un cerro; Sur; con tierra de Juan 
Delgado; Este, con otra de Severo Továr y al 
Oeste de Antonio Rubio. 

Los peritos, teniendo en cuenta laclase de 
las tierras, su producción y demás circunstan
cias, la tasan en jun t j , en renta en 96 cénti
mos de peseta; capitalizada en 2 1 pesetas 75 
céntimos y en venta en 24 pesetas, y no ha
biendo tenido licitador alguno en las subastas 
celebradas en 4 de Abr i l , 21 de M iyo y 1 r de 
Noviembre del año actual, en su virtud se anun
cia, á cuarta subasta con la deducción del 45 
por 100 del tipo de la primera ó sea por la can
tidad de 13 pesetas 20 céntimos. 

Importa el 5 por 100, 66 céntimos. 

Z A R A VES (agregado á Almarúl.) 

Bienes del lisiado.—-Rústica .—Menor cuantia 

C U A R T A S U B A S T A 

Numero 544 y 545 del inventario.—Dos 
tierras sitas en término deZáravcs , distrito mu
nicipal de Almazul, adjudicada á la Hacienda 
por falta de pago de contribuciones de don Pe
dro Martínez, las cuales ocupan una extensión 
superficial de 39 áreas y 13 cemiárcas, equiva
lentes á una fanega y 9 celemines del marco de 
la provincia, y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de secano y de tercera cali
dad donde llaman Los Oteruelos, de 27 áreas 
y 95 centiáreas de cabida, que linda al Norte 
y Sur con lastras; Este, con una senda, y al Oes 
te con tierra de Anselmo Martinoz, 

2. Otra tierra de la misma clase que la 
anterior y de 11 á r e i s y 10 centiáreas de Ca
rra Monte que linda al Norte con el camino de 
Mazaterón; S ur, con una sencla; Este, con tie -
rra de Andrés Muñoz, y el Oeste con otra de 
Juan Bautista Solano. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 
las fincas, su producción y demás circunstan
cias las tasan en renta en una peseta 20 cén
timos, capitalizada en 27 pesetas y en venta 
en 30 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en 4 de 
Abr i l , 2 1 de Mayo y t 1 de Noviembre del año 
actual, en su virtud se anuncia á cuarta subas
ta con la deducción del 45 por 100 del tipo 
de la primera ó sea por la cantidad de l ó pe
setas 50 céntimos. 

Importa el 5 p ir 100, 82 céatim )•;. 
Bienes del Es tada .—Rúst ica .—Mener cuantia. 

C U A R T A S U B A S T A 
Número 645 y 646 del inventario.—Dos 

tierras, sitas en término de Záraves, agregado 
á Almazul adjudicadas á la Hacienda por falta 
de pago de Contribuciones de doña Rita Bor-
que y D . Pedro Martínez, las cuales miden en 
junto 33 áreas y 54 centiáreas, equivalentes á 
una fanega y 6 celemines del marco del país, 
á cuyo tenor es como sigue: 
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1. Una tierra de secano y de tercera cali
dad, donde llaman Carra— Büeco*?, de i i 
áreas y 18 centiáreas de cabida, qíic liada al 
Norte, con el camino de Blicoos; Sur, con un 
Cerro; Este con tierra de Gregorio Mailínez y 
al Oeste, con un ribazo. 

2. Otra tierra de la misma cla«e que la an
terior y de 22 áreas y 36 centiáreas en Carra-
Castil, que linda al Norte, conrin cerro; Sur 
con el camino d t Castil; Este, con tierra de 
Pantaleón Mortínez, y al Oeste, con tierra del 
Santo Cristo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 
las tierras, su producción y demás circunstan- ; 
cias, las tasan en renta en una peseta 20 cén
timos capitalizadas en 27 pesetas, y en venta 
en 30 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alo-uno en las subastas celebradas en 4 de Abr i l 
2 1 de Mayo y 1 1 de Noviembre del año actual 
en su virtud se anuncia á cuarta subasta con la 
deducción del 45 por 100 del tipo de la prime
ra ó sea por la cantidad de 16 "pesetas 50 cén
timos. 

Importa el 5 por 100, una peseta 82 cénti
mos. 

Bienes del Es tado.—Rúst ica .—Menor cuantía, 

C U A R T A S U B A S T A 
Número 714 y 715 del inventario.—Dos 

tierras, sitas en término cíe Záraves, distrito 
municipal de Almazu!, adjudicadas á la Ha
cienda porfaltapa^o de Contribuciones de don 
Eustaquio Amezua, las cuales miden en junto 
72 áreas y 67 centiáreas equivalentes á 3 fa-
neo^as y 3 celemines del marco de la provincia 
y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano y secunda cali
dad, en El Camino de'La Fuente, de 33 áreas 
y 54 centiáreas de cabida, que linda al Norte, 
con el camino no de la Fuente; Sur, con la sen
da de la monja; Este con tierra de D.a Juana 
Ortega, y al Oeste con otra :1c León Diez. 

2. Otra tierra de secano, de tercera cali
dad y de 39 áreas y 13 centiáreas en El Are
na!, que linda al Norte, con unalastra;Sür, con 
e l baldío de la Humbría; Este con tierra del 

Sr. Marqués de la Vilueña y ai Oeste, con tie-
ra de Manuel Olarte. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 
las tierras, su producción y demás circunstan
cia!* que en las mismas concurren las Usan eii 
renta en dos pesetas 45 céntimos, capitaliza
das en 55 pesetas 25 céntimos y en venta en 
62 pesetas, y no habirndo tenido licitador al
guno en las subastas celebradas en 4dc Abr i l , 
21 de Mayo y 1 1 de Noviembre del año ac
tual, en su virtud se anuncia á cuarta suba ua 
con la deducción del 45 por ciento del tipo de 
la primera ó sea por la cantidad de 34 pese
tas 10 céntimos. 

Importa el 5 por ciento para tomar parte en 
el remate 1 pesetas 70 céntimos. • 

Soria 21 de Diciembre de iSgS. 

E l Admimstrader d« Hacienda, 

' •' - :•• . A- .. / , 

L U I S L L A U D E S . ^ : 

. 3 

1. * No se admitirá pistura que ti« cubra el ti-
Ü̂» ele la subuaitu. 

2. a N« pudran hacer postaras U>s que sean deu-
«Urrs á la Hacienda, c«t»M segundo* < ©uti ifeuycnte* 
• ^®r comtiatoí ú «bügaciwmc» CM f*vor de! Estado, 
mientras n@ acrediten hallarsie sa'rentes de com-
prwiaisos. 

3. * Los bienes y ceuso^ qyc s<c veedan por virtud 
de las lcye.< de de.sam )rtizd(dós¿, se- la q..u« quiera su 
drocedmeia y ¡acuantia de ¡»u |>fc îfcí, cfiajeiiaráa 
en anel-nte á pjg'ar en m-íalic«» y en ciuc»¡> JÍUZOS 
i»ua'es, á 26 por ciento cada unw. 

El primer plazo se pagara al contarlo á \o% quin
ce dias le haberse notificado la adjudicación, y los 
restantes en intérvaló de un año cada uno. . 

Se exceptúan únicamente las fincan que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 
pesetas las cuales se pagarán en mctá'ico al conta
do, dentro de los quince dias siouiemes á! «he haber
se notificado la óVden de adjudicación. 
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4,.* Se^ún resulta de ios antecedentes y demás 
dato» qu« existen en ia Administración de Ha-
ciendi de ia provincia, las finca» de que se trata uo 
se h-dlan gravadas con más cargu que la manifesta-
d *; pero si aparecieran posteriormente, se idnemni 
rará al comprador en I09 términos en que IA iastruc-
ció» de 31 de Mayo de 1I5S determina. 

5. * Los derechos de expediente hasta ia toma 
dr posesión será* de cuenta del rematante. 

6. * ¡.0% compradores de fincas que tenjf *ii arbo-
i-do ten-irán que afianzar !• que corresponda, advir-
t¡endone que, con arreglo á lo dispuesto a el articue 
I.* de la Real Orden de 23 de Diciembr? de 1867, se 
exceptúan de la fianza de los oIivTos y demás árboles 
rutalcs, pero comprometiéndose los compradores á 

c 10 descuajarlos y no coi Carlos de una mamera in-
onveniente mientras no tengan pagados todos los 

piazos. 
7. a E l arrendamiento de fincas urbanas cadu á 

a l ó ' cuarenta dias después de U toma de posesión 
del comprador, se^ún la ley de 30 de Abril de 1856 
y ¡a tic lo"* precio*; rú-itico.s concluido qoc sea el 
año de arre uiamiento corriente á la toma de pose
sión de los compradores, según la mHffla Ley. 

S.' Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total d-1 rcm*te. 

9. " Con arrrglo al párrafo 8.* del articulo 5.* de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enajenados por el 
Estad» en virtud de las leyes desamortizadoras de 
1.* d i Mayo de 1855 y I I dé julio de 1856, satisfa* 
an i» >r impaesto de trashciónde dominio 10 cénti
mos de peseta por loo del valor en que fueron er-
matados. 

10. * Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamroti-
zados es indispensable consignar ante el Juez que las 
presida, ó acreditar que se ha depositado previame-
t„- en la Dependencia públic t qu- coi responda; el 5 
por loo de la cantidad que súva de tipo pira el re
mate. 

listos depósitos podrán hacerse en ¡a Depositaría 
Pagaduría de la Delegación en la Administraciones 
subalternas de los partidos y en donde no existan 
Administradores Subalternos, en las esciibanías de 
los Juzgados, Subalternas m ŝ inmediatas ó en la ca
pital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890. 

11. a Inmediatamente quo termine el remate le 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos 
u sus certificaciones á los postoros, á cuyo favor no 

hubiese quedado la finca ó censo subdstado, (Art. 
J * de la instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12/ Los compradores de Irenes comprendidos 
en las leyes de desimortización, solo podrán recia-
rrur por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasaci'in sufran las fincas por faltas de sus cabidas 
señaladas 6 p T otra cualquiera c iusiju-^ti en ei 
término imporrogable de quince día-? desde el Yic la 
posesión. 

13. * Si se entablan reclamaciones sobre exceso é 
fdta de cabi ¡a, y del expediente resultase que di
cha falta ó exceso iguala á la quinta parte del exo-
presado en el anuncio, sera nula la venta, quedand© 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á índe-
nización del Estado ni comprador s la falta ó exce
sivo no llegase a dicha quinta paité. (Real orden de 
I T de Noviembrcde 1863. 

14. * E l Estado no anulará las ventas por falta 
ó perjuicios causados por los Agentes de la Admi 
instración é in dependientes d é l a v duntad de h" s 
compradores, pero quedarán á salvo Us acción *• 
civiles y cnmin-iles que procedan contra los culp 
bles. (Art. 8.'del Real decreto de 10 de Julio de 
1865.) 

15. * Con arreglo á lo dispuesto por I05 artículos 
4.* y 5.* del Real decreto de 1.1 de Enem de 1877 
la» reclamaciones que hubieran de entablar los inte
résalos contra las ventas efectuadas por el Estado, 
serán siempre por la via gubernativa, y hasta que 
no se haya apurad© y sido negada, acreditándose 
así en autos por medio de la certificación corres
pondiente, no se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales. 

R E S P O N S A B I L I D A D E S 
en ijue incurren m 

POR F A L T A D E PAGO D E L PRIMER P L A Z O 

Ley de g de Enere de ISJJ . 

Art. 2.9 Si el pago del primer plazo no r,e com
pletan con el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días se subastará de nuevo la finca 
que lando en beneficio del Tesoro la cantidad de 
poistada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en 
el caso de anularse la subasta ó venta por causas aje
nas en un todo la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de I8JJ 

Art. 10. (Párrafo 2.0)=Si dentro de los quin«e 
días siguientes al de haberse notificado lu adjudicas 
ción de la finca, no se satisface el primer plazo y los 
demás gastos de la venta, el depósito ingresará defi
nitivamente en el Tesoro. 
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Real orde?i de 2] de Enero de i 8 g ¿ . 

El Rey (Q, D. G.) y en su nombre la Reir.a Re-
gente de! Remo, visto lo iafonuado por la Dirección 
oencral de Contcncio-io y de confurmidad co l<i 
propúesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo in-
fonnado por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado se ha servido disponer que los 
'compradores de bienes nacionales vendidos con pos-
terioridacl á la ley de 9 de Enero de 1877, no con
traen otra responsabilidad por la falta de pago de! 
primer plazo que la de perder el depósito constitui
do paia tomar parte en la subasta, y que en este ca
so las fincas deben venderse inmediatamente, como 
si este no hubiera tenido lugar. 

Real orden de 27 de Mayo de 1894 
Se r 'suelve por esta disposición que ios compra

dores pu -den satisfacer el importe de primer plazo 
hasta la celebración del nuevo remate, con la pérdi
da del depósito constituido y el abono de los gastos 
ocasionados si hubieren trascurrido ya los quince 
días desde que se les notificó 'a adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de 
que no aleguen ignorancia. 

Soria 2 / de Diciembre de i8g8. 
E l Administrador de Hacienda, 

P. A. 

L U I S L L A U D E S . 

DE 

Ventas de Biegies Nacionales. 
D E L A PROVINCIA D E SORIA, 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

U u mas 3 
B meses .' 8 » 

« » . . . 15 » 
12 » 28 » 

Precios de venta 
Dn número corriente. 

» atrasado.. 
1 peseta. 
2 » 

A D M I N I S T R A C I Ó N 

Plaza Mayor, número I I , piso 3.0 

S O R I A : Tip. de Abdón Pérez.—1898. 
- Postig-», 2. 




